
Tomo lil.-Pág.a 585Viernes 24 agosto 1894AfIo Vil.-Nñm. 183
~__"",""~~"3.'_1'"'__1"",,,,,~_~,_<.,,,».""""1;:¡:e:"'~~"'."""lO'" ...... "'"'*......~...C'II........Ia........"'.........._...,... "", ......__........

..._""'~.•..~·b'Ió~......_-.-~~'~I.JJ.nt...;~.,.I"'>' ..._IIlI:'!t•• _WWU1%Gi •

.DIARIO 9~~~Q~10FICIAL
DEL

MINIS'TERIü DE LA GlJERRA

Destinos

Relación qne se cita

~OMBRESClases

I Excmo. Sr.: Accediendo á los dei:eos que, con &utori-

1
zación de sus padres, han manifestado los alumnos proce·

• dentes de la Academia GenBral ,Militar comprendidos en la
I &iguiente relación, y con aueglo á la real ordeu fecha 16
¡ del corriente (D. O. núm. 177), el Rey (q. D. g.), y en su
1nombre la Reina Regente df'l Reino, se ha servid.o disponer
1 pasen á continuar HIEl estudios en la academia que en la
1 misma se indica.
¡. De real orden lo digo ti V •.re. pan¡ 8U conocimiento y

¡! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB nflOs.. Ma-
drid 22 de agosto de 18!J4. .

1

I L, 'Pf;Z DOMfNGUE)'l

Señores Comandantes en Jefe del primero, quinto y séptimo
! Cuerpos de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Direct0res de las
Academias de Artillería, Ingenieros, Infantería y Caballería.

9." SECOrON

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del segundo te
niente del regimiento Infantería Inmemorial del Rey núme
re 1, D. Guillermo Lecea y M:acías, y sub3istiendo las r3ZO
nes que motivaron la real orden Íech~ 18 d€l marzo de 1893
(DIARIO OFICIAL núm. 62), ei Rey (q. D. g.), Y cn su nom
bre la Reina Regente del teino, se ha servido disponer que
pase á la Academia de Ingenieros, para seguir en ella los
estudios de esta carrera, en las condiciones prescriptus por
la citada real orden.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

ACADEfilIAS

REALES ÓRDENES

P.ARTE OFICIAL

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primar Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

•
Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del alférez alum

no de Artillería.D. Pedro Jevenois y Labernade, procedente de
la Academia General Militar y ascendido á eete empleo en
el curso de 1892·93, el Rey (q. D. g.);. yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha Eervido disponer puse á con.
tinuaJ:' sus estudios en la Academia de Oab~llería, como
comprendido en las prescripciones del arto 5. 0 transitorio
del real decreto de 8 de febrero da 1893 (O. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas- erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 22 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMíNGUE¡¡;
Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jere del primer Cuerpo de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las Aca
demias de Artilleria y Caballel"ía.

Alumno.. D. Manuel Codina do SObieS'~D 1 A d . de In. . e a ca emlfl ge·
Idem.... D Juan GautIer y Ahen~a... nieros á la de Infante.
Idem . . •• ) Ilonorato Manera Ladlco.. i
Idem.... ) Marceliuo Moya y Gal'aY.. r a.
Idem. . .• ) Eloy Sauz de la Garza ..••íDe

d
la

I
dfe Atrt~lleríf\ á la

( e u an ena.
Idem.... }) Joaquín.Jiménez Frontin y\De la de Ar!illería á la de

Larralllzar / Caballerra.
I

Madrid 22 de agosto de 1894.

... -
ASCENSOS

6. a nOOION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
remitida por V. E. á este Minizterio, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el capitán de ese instituto D. Eduardo Sanllo.
rente Rubinat, ingrese en servicio activo, y que el segundQ
teniente do la escala de reserva del lunla de Infanteria
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Don Ginés González Iniesta, ingrese en dicho instituto con
la efectividad del dia de hoy.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g'aarde {t V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1891.

LÓPEZ DOltliNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra. "..-

CLASIFICACIONES

3.'" S:CCOION

Excmo. Sr.: En ,ista de la instancia que V. }ij. cUrsó á
este Ministerio con su escrito de 6 del actual, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infante·
ria, afecto al regimiento Reserva de El Druch núm. 95, Don
Tomás Gran y Palá, en súplica de que se le conceda en su
actual empleo mayor antigüedad, el Rey (q. D. [l.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á la petición del iuteresado, puesto que por real
orden de 21 de octubre de 1878, se dispuso que la verdade
ra antigüedad de este oficial debía ser la de 22 de marzo de
1876, por no haber permanecido en la isla de Cuba el tiem
po reglamentario.

De re:ü orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
d€más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de ¡¡gasto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en. Jefe del euarto Cuerpo de ejército.

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el primer teniente del bao
tallón de Ferrocarriles D. Francisco Cañizares y Moyano, en
súplica de que se le conceda en su empleo la antigüedad de
16 de julio de 1886, fundado en que en el año que ascendió
á teniente hubo Ulla promoción en el Cuerpo de Estado
MaJor á la que se le señaló esta antigüedad, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo
prevenido en la orden Jel Gobierno de 27 de agosto de 1870;
disponiendo, al propio tiempo, se asigne la referida anti
güedad á los demás primeros tenientes de su promoción,
los cuales figuran en la siguiente relación, que empieza con"
Don Carlos Mendizábal y Brunet y termina con D. Emilio
Blanco y Marroquín.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de agosto de 1894.

LÓPEi DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Relación que se cita

D. Carlos Mendizábal y Brunet.
» Ildefonso Gómez y de Santiago.
» Eduardo Bordóns y Martinez de Ariza.
» Marcelino del Rio y de IJarrinaga.
» Emilio Oñás y Prat.

D.•José Núñez y Muñoz.
» Clemente Alvira y Martin.
» Mariano Balcells y Otto.
» li'rancisco Ternero y Hivera.
» Francisco de Larl.1o y Alonso.
» Narciso González y Martiuaz.
» Félix Aguilar y Cuadrado.
» Tomás Guillén y Mandria.
» Juan Gálvcz y Delgado.
» Juan Carrera y Granados.
» Victoriano Garcia San Miguel y Tamargo.
» Vicente Martí y Guberna.
» Rafael Llorente y Melgar.
» Pablo Padilla y Trillo.
» Luis Cavanilles y Sanso
» Roberto Fritschi y García.
» Francisco Alabert y Piella.
» Juan Diaz y Muela.
» Manuel Mendicuti y Fernández Dim'L
» Francisco Cañizares y Moyano.
» Rafael Cervela y Malvar.
» Miguel López y Rodríguez.
» Bernardino Cervela y Malvar.
» Manuel del :R.io y de Andrés.
l) José Madrid y Blanco.
» José Pardal y Diez.
» Omer Pim.entel é Iparri'lguirre.
» Joaquín Llavanera y Alférez.
» Pablo DuplA y Vallier.
» J oEé Férrer y Berges.
» Pedro de Anca y de Merlo.
» Emilio BIanci) Manoquin.

Madrid 23 de agosto de 1894.
LÓPEZ DOMÍNGUE~

•
CRUCES

s.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente deLReino, ha tenido á bien aprobar la propues·
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 11
del mes actual, y, en su virtud, conceder al cflpitán gene·
ral de ejército D. Arsanio Martínez de Campos y Antón, la
pensión de 1.500 pesetas anuales, anexa á la Gran Cruz de
la real y militar Orden da San Hermanegildo que posee;
debiendo abonarse al interesado la pensión de referencia,
por la Intendeacia del primer Cuerpo de ejército, desde 1.0
del actual, como mes siguiente al en que ocurrió la vacan
te, motivada por defunción de D. Pedro Quintana Llerena.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto'de 1894.

JOS}} LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden



D. O. núm. 183 24 agosto 1894 587

de San Hermenegildo, á los jefes y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Gregorie Fernández y Fernández y termina con Do Ra·.
faeI Aguilar Castañeda, con la antigüedad que respectiva
mente SQ les señala, por ser las fechas en que cumplieron
los plazos prefijados en el vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E¡ muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

JosÉ LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relación que se cita

Antigüedad

Condecoraciones I==¡::====;===Armas y cuerpo~ Empleos N01rlRREB

Día ][68 Afio

Infanteria.......•.•..•.. Comandante..•.•..•.•
Idem .....•.•.. " •.•... , Ca.pitán .•..•••.••••.•
Idem ••.••......•.••...• Teniente coroneL •••.•
Idem ...•....••.... ' .. '. Comandante.•••••.•••
ldern .•.......•.•..•••.• Idem .••••........••.
Idem .••...•••...•••••.. Capitán .••.........•.
Idem ••.•••.•••.•....... Comandante ....•••.••
Idem ..••..•.•.....••.•• Teniente coroneL .••..
Id.em .•••.•••.......•••. Capitán ••..•...•..••.
Idem .•.. " ••• ' .•...••.. Teniente coronel. .....
Idem •.•••.•.••.......•. Idcm .•....•......•..
ldem •..•••....••••...•. ldem ..••••••••.•...•
ldem en Cuba " Oapitán .
ldem en id •.•.••••....•• ldem •.....••...•.••.
ldem en id• •...••.•.•• " ldenl •........•.•..•.
ldem en.Filipinas.••..... CoroneL •..•...••••••
Artilleria ..••••••.• , ..•.• Teniente coronel •.•••.
Ingenieros •••.•...•.•.•. CoroneL •.•...•...•••
ldem ••...•..•••...••. '. Teniente coronel. ••••.
Guardia CiviL ••••.•••..• Capitán .
Infanteria •.•••..•• , ., .:. Primer teniente...••.•
ldenl •.•.••.•••...••.•.. Comandante ..•.•••.•.
Idem •.••.•.....• , ..••.• Teniente coronel. .•.••
ldem •...•.•...•.•.•.••• Oomandante...•••....
ld.em .•...•. , .••..•••• " ldem •••••.•.••..••••
ldem .••..••.••..•....•. Idem .••••...•..•.•.•
ldem •..•••.•.•......•.. ldem •••••.• , •.•.••••
Idero ••••••.••.•.....• " Capitán ....•.•..••••.
Idem .•....•••.•.••..•.. ldem .........•.••.•.
Idem ••.....••...'•.... " Idenl .•••..•.••...•••

ldem .•.....•.••....•.•. ldcm ...•••..•..••••.
Idero .•.••••••••• , ••.. " ldenl ...•.....•..••..
Idcm ....•••••••.•••.• " Primer teniente .
ldem .••..•.....•.••..•. Capitán .•••..•.••.•.•
lden:i ....•......•••... '. ldem •.••..•••.•.•••.
Idem • • • . • . . • . . • . •. • . • .. Primer teniente....••.
ldem • " •.•..•..•.....•. Comandanto..•• : ••••.
ldem •.••.•.••.......•.• Segundo teniente .••..
Idem ...•••••••••••..•.. Capitán ...•..•.... '••.
Idem •.•...•.••••.••..•. Idem ........•••.
ldem •....••••.••...•.•. Segundo teniente ..••.
luero Capitán ..

.Id'em ••......•••.•••.. " ldem, ..•••.•••.•.••.
Idem· ••••....•••........ Idem •.•••.•••....••.
Idem,," •. : ....••...... " Idcm .....••.••.•.••.
Idem ..........•.••••.•. Comandante.•••...•••
ldem .•.......••........ Idenl ..••.....•.••.•.
100m•.••.• o'' •• o •• " •••• Primer teniente .•.....
Idem ... ' ....• , .•...•. " Comandante....•.....
Idcm en Cuba.... o •••••• Primer teniente..•• '"
ldem en Fi1ip'Íonas....... ldem ;.· ..
ldem en-P'!ler,t,p Rico •• ". ldem ....•.•••..•..•.
ldem de. Milicias en id.. .. Capitán ....•.•••.•...
Caballería•......•..... " Comandante...••.
ldelTh•........ , ..•••.•. " Capitán .
ldem .•.•.....••.....••. ldem .•.....•..•••.••
ldem ...•.••.. , ••••... " Primer teniente...•.•.
ldeln " .• o •••••••••••• " Segundo id ••...•••••.
Ingenieros:-en., FilipiE.as .• Comandante..•••.••••

Madrid 22 de agosto de 1894.

D. Gregorio Fernández y Fel'nández••••••.•.
~ :Matias CarceHer Prats•.•••.......•...••. '.
» Mariano Alonso Sánchezde.Plladoa.••.••. i
» J~séJiménez Puig \
» RIcardo Guerrero Moreno .••••••••••... "
:1> José López AcerO •.•••••••..•• · .••• ·· ••.1
» José Roldán Gurcía...................... '
» Juan Ruiz Alcázar .
» Salvador Pérez Aguado.................. ;
» Antonio Cano !iaHo,: ..•...••.......•. " Placa ..
» José Iturmendl Domlllguez..............• '
» Alejandr!} Rodríguez Valcál'cel .•..•......
» Ramón Sl1ntamaria Alegre•••....•••.••..
}) Antonio Nevot Sana..•.•••..••.•••..•...
» Juan Puñet.Mayench •••....•......••.•..
» Fernando Parga' 'I'orreiro .•••..••.••••.•.
» Nicolás FlÍnea.Patrón .
» Eleuterio Arenal Enriquez ...••..•••.•..•
» Francisco Arias Kalbermátten ..•.••..•.•
» Olotildo Verdú Grech .
:& Miguel Pons Borrás •••.••. , '" •.••..•••. \
» Felipe Gon~lez Sauz ..
~ Gaspar Madan Guezala •••..••••••.•••.•.
» Gregorio Ouesta Sáez.•.••••....•..•••• , .
» .l\ll1nuel Somovilla Salas .•••.••.•.••.••••
» Juan Hernández Carreño .•...•.••••.••.•
» Magin Garcia Pérez .
D :Felipe Nart Rodes .
» Mateo Lumbreras Garcia.•.•..•....••••.•
}) Manuel Martinez de B:wtolomé y Lerdo de

Tejada , •.•.......
» Agustín Rubio Peñalva ..••.•.•••..••.••.
» Grego.úo Blasco Alzola•.•...._ . . • . •• . . .. ."
» Agustín Boquer Piquer.................. f
» .Bernardino Hernández y Hernández.•.•• ,. 1

» Juan Garda .Pintado.................... ,
» Ramón López Calvo , .
» Enrique Barreiro del Riego.•....••.•.••..
» Braulio Arroyo Arroyo .
:t Bernardino Alvarez Otero ••.•...•..•.•••. Onu:, .....••.•.
» Celedon1o Hospital Gómez .•..••••.•.•...
» Francisco Reigal Palmor., ••.•••••.••...
» Isidoro Andrés Hernández ..•.•.••••.•••.
» Serapio Gómez González .•••••••.••••.••.
11 Francisco López .Quintana LO •••••••••••••

» Perfecto HerrEll'O Ruiz..•....• '•••••••••.••
» Maimel Canalejo Dominguell ...••••••••...
). M1l,rcelino Valhondo Pérez•.•.•..•...•••.
».José·Noguera Iblllrra , •.• ,.
» Jacobo San Martin Lozano.•.••.• ,...... .
)) Miguel Roncales Bayod.•....•.......•.••
:& Juan Bueno CarRbino •••.•..•..••.•.....
» Felipe Garcia Mencia, ••••...•.•.•••..••.
» José \Tenegas Pagán .....•.....•.... : ..
» Marcos :M~arqués Palafox .
» Francisco Mesa Alcarria ..•. ' .•.••..••.•.
» Domingo González Chimona .
» Esteban Zabalo Obregozo ..••..•.•••..•..
» Guillermo Moreno Cristóbal. ••.••..•••••.

. :& •.l:tafaeLAguilar Casta\ie.da .•...•.•••..••••
I

LóPÉz DOl}líNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), yen su nombre la Rei· \ del actual, y, en su virtud, conceder.~al vioealmirante Don
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues· Carlos VaIcárcel y Usel de GuimbaJ.1da,.la ~ pensión de 1.500
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 11 pefl1etas anuales, anexa á la Gran Cruz de la real y militar
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Orden de San Hermenegildo que posee; debiendo abonarse
al interesado la pensión de referencia, por la Intendencia
del primer Cuerpo de ejército, d"sde 1.0 de julio próximo
pasado, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante,
motivada por aplioar¡;.e á diaha condecoración, con aneglo á
lo dispuesto en real orden de 24 de abril de 1888 (C. L. nú·
ln6rO 123), las bajas producidll.s en cruz sencilla por falleci
miento de les cahallel'Os pensionados D. Antonio Serna
Atar, D. Ignacio Sauz Marttnez, D. :Pedro Sierra San Martin
y D. Francisco Albear War(l.

De real orden l~ dig~ ¡\ V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ITI. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 18~H:.

JOSÉ LóPEZ lJoMfNGUKI

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de p8g0S de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Rtgente del Reino, ha tenido á .bien aprobar la propues
ta qne Cfa Asamblea elevó á ('ste Mini6terio con fecha 11
del mes actual, y, en su virtud, conceder al coronel de lu
fantería, retirado, D. Ceferino Rodríguez Mayoral, la pensión
de 687 pesetas anuales, anexa á la placa de la real y mili
tar Orden da San Hermenegildo que posee; debiendo abo·
narse al interesado la pensión de referenoia, por la lntan-

denda del tercer Cuerpo da ejército, desde 1.0 de julio pró
:x:imo pasado, como mes siguiente Ell en que ocurrió la va·
cante, motivada por defunción de D. JOEé Villanova y 1'é,
l'EiZ de IJomar•

De real orden lo digo 1\ V. E. para au conocimiento y
efectC'.Jl consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de ago¡;,to de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMiN~uEI

Señ0r Presidento dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Oomandante en Jefe del tercer Caerp.o dl) éjército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rtli·
na Regente del Reiuo, Ee ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, lit placa ó cruz de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, á los jefes y oficiales de la Armada
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
non Josó Ruiz de Rivera y termina con D. José Torelló Ra· •
basea, con ia antigüedad que respectívamente se les señala,
por ser las fechas en que cumplieron los plazos prefijados
en el vigente reglamento. .

De real orden la digo á V. E. para su conocimiento y
demás afectas. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

JosÉ LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor PresideDti del CMIlJejo Supremo da Guerra y Marina.

1lelaei6n que se cita

Antir;iiedacl

Cuerpo~ EIDl'leos XOMBRES Condeeoraclones

Día }fes Año

GenerRl. ••..•.•.••••.••• Capitán de fragata ..•. D. José Ruiz de Rivera..................... Placa.••••••.•• 21 dicbre •.• 1893
Idem..•..•.••• _••.•.••• Teniente navío de 1.0.. » DimaB Regalarlo Wossen........••••••••• Idem ••.•.••••• 6 marzo.... 1894
Infantería ............... Comandante ..•.•••••• ) Amador Ense.fint MoreH....••..••••.•••• Cruz.•••••••• ,. 31 agosto .•. 1886
Ingenieros ••.••.•.•••• " Inspector de 2.a cll\se .. » José Torelló Rabassa.................... Idem••••••.••. 18 octubre •. 1887

Madrid 22 de agosto de 1894. LÓPEZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. r.), yen fiU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 11
del mea actual} y, en su virtud, conceder al comandante de
Cabl!llería, retirado, D. Francisco Ruiz Salas, la pensiórr de
375 pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de la real y mi
litar Orden de San Hermenegildo que posee; debiendo abo·
narse al interesado la pensión de reierencia, por la rnten·
denc~a del primer Cuerpo de ejérl:jito l desde 1.0 de mayo
último, como mes siguiente al en que ocurrió la vacante,
motivada por defuncióu de D. Juan Pastor Martinez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍoctoB consiguientes. Dios guarde á V. E. mnch~ años.
Madrid 22 de agosto Ele 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Selior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 11
del meS actual, y, en e·~ virtud, concede~ al c!,pitán de Ca·
ballería, retirado, D. Carlos Alvarez Ugena, la pensión de 375
pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de la real y militar
Orden de San Hermenegildo que pOS~0; debiendo abonarse
al illteresad.o la pensión de referencia, por la Intendencia del
primer Ouerpo de ejército, desde 1.0 de mayo último, corno
mes siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada por
defunción de D. Pedro Macias Diaz.

De real orden 10 digo á V. EJ. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MadrU 2~ de agosto de 1894.

JosÉ LÓPEZ ])oMiNGUEZ

Señor Pl'esídente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito y
Ordenador de pagos de Guarra.
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LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del tercero y cuarto Cuerpos
de ejército, Inspector de la- Caja Geueral de Ultramar y
Ordenador de pagos de Guarra.

--
Lól'EZ DOMfNGUEZ.

Excmo. Sr.: Para proveer una vacante de capitán del
arma de Caballería que existe en ese distrito, el Rey (que
Dios guarde), y en BU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en el turno de antigüedad, al de
esta clase, número uno en la escala de aspirantes, D. Ma
nuel Serrano Puig', "que presta sus servicios en el regimiento
Cázadores de Sesma, otorgándole las ventajas que determi·
na el ftrt. 13 del reglamento de 18 de marzo de 1891 (Oo.
lecci6n Legislativa núm. 121); debien~o, por lo tanto, ser
baja en su actual destino y alta en ~as islas en los tér
minos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid22 de agosto dQ 1894.

7.& SEC01ÓN

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

6.& SmaCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E.
con fecha 6 del presente mes, ha tenido á bien nombrar se
cretario permanente de causas de esta. región, al capitán del
regimiento Infantería de Baleares núm. 41, D. José Miranda
Cifllentes, en la vacante ocurrida por ascenso del de la pro
pia clase y arma D. Máximo MiralIes y García, que des
empeñaba dicho cargo; debiendo el nombrado ser baja en
su actual cuerpo y alta en regimiento de reserva para el
percibo del sueldo entero de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 22 de agosto de 1894.

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, aprobanilo lo propuesto por V. E.
en 25 de julio último, ha tenido á bien nombrar secretario
permanente de causas de esa región, al "capitán del regi
miento Infantería Reserva de Mataré núm. 60, D. Enrique
No-bi lnglada, en la vacante ocurrids. por ascenso del de
igual clase y arRla D. Manuel Novoa Alonso, que venia des
empeñando dicho cargo; debiendo el nombrado continuar
perteneciendo á regimiento de reserva para el percibo del
sueldo entero de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1894.

,
JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 11
del mes actual, yen su virtud, conceder al teniente de Cara
bineros, retirado, D. Felipe Antony Sada, la pensión de 375
pesetas anuales, anexa á la cruz sencilla de la real y mili
tar Orden de San Hermenegildo que posee; debiendo abo·
narse al interesado la pensión de referencia, por. la Inten
dencia del segundo Cuerpo de ejército, desde 1.0 de febrero
último, como mes ¡¡~uiente al en que ocurrió la vacantE¡,
motivada por haber sido dado de baja, por no justificar su'"
existencia, D. JOEé Sánchez González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

1. a SEOCION

E3:cmo. Sr.: La Reina Regente del Rljino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar lJ.yuda.nte de campo de V. E., al teniente c01'onel de
I!Ü~nterÍll l). Manuel V¡¡lairo Varela, que lo era de órdenes de
V. E. en su anterior situación, y al comandante de Ejérci
to, Gapitán de Inge!lieroa, D. Julio Cervera "J Baviera, de
!'eempla~en Valencia.

De rea~ o~den lo di~o á V. E. para su conocimiento y
fines consIgUIentes.. DIOS guarde á V. E. muchos añoá.
Madrid 22 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEJ
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Comandantes en Jefe del priJnero y tercer Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues·
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 11
del mes actual, y, en su virtud, conceder al teniente coronl'tl
de Inválidos D. Fabián Domínguez Viñambres, la pensión
de 687 pesetas anuales, anexa á la placa de la real y militar
Orden de San Hermenegildo que poseej"debiendo abonarse
al interesado la pensión de referencia, por la Intendencia
del primer Cuerpo de ejército, desde 1.0 de mayo ültimo,
como mes siguiente al en que ocurrió la vacante, motivada
por aplicarse á dicha condecoración, según lo dispuesto en
real orden de 24 de abril de 1888 (C. L. núm. 123), las bao
jas producidas en cruz sencilla por fallecimiento de 10íl ca·
balleros pensionados D. Pedro Mediavilla Núñez y D. Juan
Arizcun OrozcQ.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2~ de agosto de 1894.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra f Marina.

Señores Comandante en .Jefe del primer Cuerpo de ej6rcito,
Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos y
Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Para proveer una vacante de primer te·
niente del arma de Caballería que existe en ese distrito, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar, en el turno de antigüedad, al de
esta claRe, número uno en la escala de aspirantes, D. Fran·
cisco Sayavera Sánohez, que presta sus servicios en el regio .
miento de Villaviciosa, otorgándole las ventajas que deter
mina el arto 13 del regla.me.nto de 18 de marzo de 1891
(Colección LeyislatÍ/la núm. 121); debiendo, por lo tanto, ser
baja en su actual deHino y alta en esá isla en los términos
reglamentarios. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de agosto
de 1894.

LÓPI<JZ DOMfN(!lUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sextG
y séptimo Cuerpos de ejército, InspectoI'" d~ la Caja Gene
ral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin da proveer una vacante de capitán
de Artillería que. existe en ese distrito,·por· r.agreso ála Pe·
ninsula -de D.. Manuel Bellido Armiñán, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en el turno de@lección, al de esta clas6 D. Ricardo
IInños Arias, que presta sus-servicios en el primer btttallón
de Plaza, ot9rgA'ndole.laventaja qua señala el 'arto 13 del
reglamento de pases á Ultramar de 18' de marzo de 1891
(Oolecció¡~ Legislativa núm. 121); siendo baja en la Penin
sula y alta:en esas iBIas-en los términos reglameatarios.

De real orden lo.digo á V. E. parasti.-eonooimiento:
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de agosto
de 1894.

LÓPE!I DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Jas IsJas Filipinas.

Señores Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja Ganeral de Ultramar y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer dos vacantes de primer te·
nient@ de la Guardia Civil que existen en e36 uistrito, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del
neino, ha tenido á bien destinar, en los turnos de antigüe
dad y elección, á los de esta clase D. Antonio Luque IHaz y
Don Abelino Fontán Lago, que prestan sus servicios en la
Comandancia de C:idiz y en situación de reemplazo en la ter
cera región, respectivamente, aquienes se les otorga la ven·
taja que I:'eñala el arto 13 del reglamento de pases á Ultra
mar de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121); los cuales
senin baja en la Peninsula y alta en esa isla en los términos
regluUlcntarios.

De real orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPE2 DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla dd Puerto Rico.

Señores Comandantes en ,Tefe del segundo, tercero, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Director general de la Guar- .
dia Civil, Inspector de la Caja General de Ultramar y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Para proveer una vacante de primer te
niente del Cuerpo de Ingenieros que existe en ese distrito,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei- .
no, ha tenido á bien destinar al de esta clase D. Félix lile·
dinabeitia Vivanco, Íínico aspimnte en la. escala, el cual
presta sus servicios en el primer regimiento de Zapadores
Minadores, otorgándole las ventajas que determina la regla
segnnda del arto 31 del reglamento de 18 de marzo de 1891
(Oolección Legislat-iva núm. 121); debiendo, porlo tanto,ser
baja en su actual destino y alta en esa isJa en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~más .efectos. pios guarde á V. E. muchos años.. Ma
drid. 22 de agosto de 1894.

LópE)\ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señore'! Comandantes en Jefe del segundo, sexto y \lliptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Orcl.enador de pag0S de Guerra.

Excmo. Sr.: Para provee'!' cuatro vacantos de cllpHá.Il,
una de primer teniente y cinco de segundo dd in"tituto de la
Guardia Civil que existen en {se distrito, el Rey (q. D. g.), Y
en l;U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
rlef-tinnr, en los turnos de antigüedad y f'l1(cci6n, á los de esta
clur::e comprendidos en la siguiente relación, que da princi
pio con D. Juan Florencia Ramos y termina con D. l'fIartín
Torrecilla Verga, otorgándoles las ventajas que se les señala
en la misma, conforme al reglamento de 18 de marzo de
18U1 (C. L.núm. 121); debiendo, por lo tanto, ser bajas en
sus actuales destinos y aaas en esa isla en los términos re
glamentarios.

.1)e real orden lo di~o á V. E; pura su conocimiento.
Dios guarde a V. B. muchos años. Madrid 22 de agoRto
de 1894.

LÓ'PE'l. ])oIlJiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandan~es.en Jy'fe del segundo, cuuto, sexto y
sépti~o Cue~pos de ejército, Director general de la Guar.
dia bivl1~'rÍl~~ectoí: de la C~Jn ~epera~de, Ultl'~~ar y 01'.
denador de pago! de Guerra. . . - .
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Destino ó situación actual :K01>HlR1\S Empleos l'nruo lÍ que corresponde su provisión
Clases que van á servir y ventajas que se les ~cj¡l\lan

----......---.
Capitán .•.•• De reemplazo con residencia en Cuba D. JuaÍl Florencio Ramos.••.••• Capitán..... Ele~ci.?n .••. JLas del arto 13 del re·
Otro .••.•... ldem ...•...•.•.••..•• , .......... » Emilio Rub Alejos .••••••.•. IdC>Ul ••••.•. Antlguedad. glamento de pm:l's.
1.el' Teniente Distrito de Cuba•... , •.....•••.• ,. » 1\1amU'l Ro!' Pérez•••••...••• Idem ...... ')L d 1 t 14 dI'
Otro .•• , ..•. ldem ..••.....•••.•..• · .. ·.··•··· » Guillermo Ca¡;Íaiio Bradel.... rdem ••.••.. \ as e ar', e mismo.

Otro ....••.• Plana mayor de 6. 0 Tercio •...•.•.. » Laurerrno Garda Ballesteros.• 1.er Teniente Elección .•.. lLas del art, 13.
2.0 Teniente. Comandancia de Palencia •..•..•.. '» JliIamiqne Ei'lalgo Martínez •• '.'<d= .... Id,m .......(
Otro .•.••••. ldem de Tarragona •.••....•••..•. » Antonio Z2.mOlfl, Rivas .••.•• Idem •••••.• Antigüedad. Las de lo. regla 2. a, Ul'-
Otro ........ Idemde Jaén...................... }) Carlos :3olé'r Arce. , ..•••••.• Idem ••••.•• ~lelll:...... tículo 31.
Otro ........ Idem de Cádiz ...•.•.••....•.••.•. » Gorgonio Hodrígn('z Azafión,. Idelll ..... " Elección ....
Otro........ Idem de Málaga ........••.•...•.• » Martín Torrp.<'ilJa yerga ••••. Idem ..••••• Antigüedad.

Madrid 22 de agosto de 1894, Lóp]1;z DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: Para proveer una vacatlte de oficial pri
mero del Cuerpo de Oficinlls Militares que existe en ese dis·
trito, el Rey (q. D. g.),.y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar, en el turno de elección,
al,de esta clase D. Arturo de León Recacoechea, que presta
sus servicios en la Comisión liquidadora del Consejo de
redenciones, afecta á la Ordenas;ión deopago~ de Guerra,
otorgándole bs ventajas que determina el art, 13del regla
mento de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); debiendo.
por lo tanto, ser baja en su actual destino y alta en esa
isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á Y. E.. para su conocimiento y
efectos consiguienteE~ bias guarde á 'Y. E. muchos años..
:Madrid 22 de agosto de 1894.

. LÓPEZ DqMíNGUEZ

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar, y Ordenador de pagos de Guerra.

11Jxcmo. Sr.: Para proveer una vacante de oficial prime
ro y tres de segundo del Cuerpo de Administración Militar
que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, 11a tenido á bien de~tinar, en
los turnos de antigüedad y elección, á los de esta clase como
prendidos en la siguiente relación, que da principio con Don
Rafael Boulet González Fre,ijóo y termina con D. Federico
Ayala Ubee.aj otorgándoles la8 ventajas que se les señalan en
la misma, con arreglo á lo preceptuado en el reglamento de
18 de marzo de lf391 (C. L. núm. 121); debiendo, por lo
tanto, ser baja en SUB actuales destinos y alta en esa isla
en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Me.·
:drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEI

;Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

,Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Ulases Destino ó situación actual NOMBRES Empleos Turno á quo eorrespondo ~u provisión
que van á servir y ventajas que so les Boüalan

Oficial 1.0... Ordenación de pagos de Guerra ..•. D, RafaelBouletGonz.álezFreijóo Oficial 1.0 •••
Elettión..·t d 1 t 1 dIOtro 2.°.•••• Idem ..•... '" ; •••••.•....••••••• » Felipe Carreras Sánchez ...•• Idelll 2,° .... Antigüedad. as e al', 3 e re·

Otro ........ 5," región.•..•..••••••...•••••.•. }) Claudia Bernabeu Prieto, ..... Idem ••••••• Elección. ••• glamento de ~ases tÍ
Otro........ Ordenación de pagos de Guerra •••. » Federico Ayala Ubeda ..••.•• Idelll •••••••' Antigüedad. Utramar.

,
Madrid 22 de agosto de 1894. I.óP];Z DOMINGUEZ •

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de farma
céutico primero del Cuerpo de .Sanidad Militar que existe en
ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar, en el turno de
eleceión, al de esta clase D. Roque García Merced, qne en la
actualidad se encuentra en situación de reemplazo en la
primera región, otorgándole la ventaja que señala el aro
ticulo 13 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de mar·
zo de 1891 (C. L. núm. 121); siendo baja en la Península y
~lt/1. e1;1 esas ialal! en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento
y demás efectos. Dios,guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

L6PEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cuerpos
de ejército, Inspector de la Caja General de Ultramar y
Ordenador de png(lR de Guerra.
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Excmo. Sr.: Para cubrir una vacante de veterinario
primero que existe en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina. Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en e~ turno de elección, al de esta clase D. Manuel
Méndez Sánchez, de reemplazo en la Península y con resi
dencia en esa antilla, otorgándole las ventajas del arto 13
del reglamento de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121);
debiendo, por lo tanto, ser baja en la Península y alta en esa
isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo tí. V. .ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de ngosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señores Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe del primer Cuerpo de ejército dirigió á este Ministerio,
en 4 del mes actual, cursando instancia promovida por el
veterinario primero D. Justo Caballer Sancho, solicitando
quede sin efect" la real orden de 27 del mes anf.€áor (DIA
RIO OFICIAL núm. 262), por la cual fué de~tinado á ese dis
trito; considerando que el recurrente, al dictarse aquella
soberana disposición, habí/J, ya solicitado se le eliminara de
la escala de aspirantes, si bien su petición no fué recibida
oportunamente en este Mir.dsterio, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á los deseos del interesado; resolviendo, á la vez, que
sea baja en esa isla y alta nuevamente en la Penínflula yen
el regimiento Caballería de Villaviciosa núm. 6, tí. que per
tenecía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cnba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de mtramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de maestro
de taller de primera clase del personal del Material de Arti
llería de ese distrito, y otra de obrero bastero que existe

• en la batería de Montaña del mismo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar á los de estas clases D. José Sánchez Lavilla, 'que
J;lresta sus servicios en el Parque de Lérida, y á Leopoldo
Arauja Ventura, en el primer regimiento de Montaña, los
cuales reunen las condiciones regla~entarias para desempe.
ñar dichos cargos; siendo baja en la Península y alta en esa
isla en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de agosto de 1894. .

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

•. lI.a SEO CION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, por resolución de 20 del astual, se ha
servido disponer que los je:fes de Artillería comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. Teodoro Ber·
múdez y Reina y termina con D. Mariano Pena y San Miguel,
pasen á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo R, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de agosto de 1894.

LÓPE2 DOMiNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Capitán general de las Islas Baleares
y Comandante ganeral de 7Jlelilla.

Relación que se cita

Coroneles

D. Teodoro Bermúdez y Reina, de excedente en la 2." r~

gión, á director del parque y oomandante de Artillería

de la plaza de Pamplona.

) Fernando Alvarez da Sotomayor y FlorE's, ascendido, del

3.er regimiento montado, tí director de la fábrica de

armas de Oviedo.

Tenientes coroneles

D. Atilano Fernández Negrete, de director del parque de

Malilla, á primer jefe del 13.o batallón de plaza y co

mandante de Artillaria de la plaza de Melilla..

:.> Mariano Pena y San Miguel, del 8.o batallón de plaza, al

mismo y comandante de Artillería de la plaza de Ma

hón, en virtud de lo que dispone la real orden de 30

de mayo último (C. L. núm. 160).

Madrid 23 d~ agosto de 1894.

LÓPM DOMÍNGUEJ

-...
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

9. llo SmOOrON

Excmo. Sr.: Habiéndose cometido algunos errores mate·
riales al publicar en el DIARIO OFICIAL núm. 175 el plan de
estudios aprobado para esa Escuela en real orden de 11 del
actual, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido dispOJaer se inserte de nnevo dicho
plan de estudios en la :forma que debe regir.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.
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Plan de estudios para la. Escuela Superior de Guerra.

1. ER AÑO

1." CLASE 2." CLASE 3." CLÁSg (EI.ECTlVA)

Nociones fundamentales sobre la artillería. .Reglamentos tácticos y de maniobras vigentes .1lgebra superior. Geografía general.
Estudio descriptivo del material de artille· en Espafía. Trigonometría esfé· Historia general.

ría usado por la marina espafíola y por los Examen comparativo de los reglamentos tác· rica.
ejércitos y marinas de las prinCipales po- ticos y de maniobras de las principales Geometría analítica.
tencias'militares. potencias militares.

EE'tudir descriptivo del material naval flo- Servicio interior de los cuerpos.
tanteo Castrametación.

Fortificación.
Puentes militares.

. Dibujo de paisaje.-Taquigrafía.
íESgrima.-Francés.

Clase alterna ....... ........ Equitación é Hipología.

2.° AÑO

lo" CLASE 2." CLASE 3." CLASE (ELECTIVA) 4." CLASE (ELECTIVA)

.
Elementos de astronomía. Derecho político y administrativo. Geometría d e s - Química. Inglés. Alemán. Arabe.
Topografía. Derecho internacional. criptiva. Pólvora y mate-
Geografía militar. Economía política. Cálculos. rias explosi-

Administración :Militar. Mecánica. vas.
Estudio descriptivo de los mate" . Fabricación del

riales Sanitario y de Adminis- material de
tración Militar. guerra.

Ol ¡Fotografía.-DibUjO topográfico.
J ase alterna.• ••••••••••••• Francés.-Equitac1ón.

•

3. ER AÑO

LÓPEZ DOllIíNGUEZMadl'ld 22 de agosto de 18114.

1." CLASE 2." CLAlm 3.30 CLASE (ELÉCTIVA) 4. 30 CLASE (ELECTIVA)

Ferrocarriles. Principios generales de organiza- Astronomía. Elemen tos de Inglés. Alemán. Arabe.
Telegrafía.- Telefonía. ción militar. Geodesia. Zoología y
Aerostación. Organización militar terrestre y Botánica.
Criptografía. marítima de Espafía y de las Mineralogía.
Historia militar. principalei:! potencias militares. Geología.

Arte militar.
Servicio y reglamento de Estado

Mayor.

el lt . íLiteratura.-Francés.ase a erna•.•••..•••.••.. E ·t ·ó, qm aCl n.

Campafía logística.

..

Excmo. Sr.: Eu vilita de lo manifestado, eu 11 del ac
tual, por el Director de l~ Escuela Superior de Guerra, yac
cediendo á los deseos del interesado, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del R@ino, ha tenido á bien
disponer que el capitán de Ingenieros, recien ascendido, Don
Valeriano Casanueva y Novak, continúe sus estudios como
alumno d61 dicho centro de enseñanza, con arreglo á lo dis
puesto en el arto 61 de su reglamento- y no obstante su
destino al primer regimiento de Zapadores Minadores, al
que continuará perteneciendo para el percibo de haberes.

De real orden lo digo á V. E. para su coltooinn'éttto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señ<lr Cdmandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,
Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordenador de
pagos de ·Gu~rra.
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Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. en su
escrito de 23 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar el establecimiento de cinr J estaciones telefónicas en
Santa Cruz de Tenerife: una en cada uno de los dos cuarte
les de Infanteria y Artilleria, otra en el Gobierno militar de

¡la plaza y dos en el edificio de la Capitania general, una en
el despacho (le la autoridad superior y otra en el del Jefe de
Estado Mayor; cuyo importe de 84 pesetas anuales, paga

. deras por trimestres adelantados, por cada estación micro·
telefónica que esté unida 1\ la central, y de 27'50 pesetas
llnuales, pagaderas en igual forma, por la estación supleto
ria que enlaza el despacho del Capitán general con el del
Jefe de Estado Mayor, será cargo á la dotación ordinaria
del m&terial de Ingenieros en el ejercicio actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1891.

INDEMNIZACIONES

12.a S:mCCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que dirigió V. E.
á este Ministerio con su escrito de 8 del actual, promovida
por D. Francisco de PauIa Prat y GaIter, en representación de
varios vecinos de Castel1fullit de la Roca, en súplica de que
SP. !1bone á éE'tos el crédito que por concepto de indemniza
ciones tienen reconocido por el Estado, por perjuiclos sufri·
dos en sus propiedades particulares durante la última gue·
rra civil, el Rey (<}. D. g.), Y en 8\.1 nombre la ReinaRe·
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que no exi8tiendo
cn:'1ito en pre8UpU8E'to para esta atcmción, no puede efec
tUArse el abono interin no se dicte una medida de caráct",r
legiflativo para é.::ta y demás reclamaciones análogas.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dics guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MÍN6UEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

...-
~L\l'ERIAL DE ARTILLERÍ:\

n: SEOCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta de inutilidad de efectos del material de Artilleria, formu
lada por el Parque de la Coruña en cumplimiento á lo que
previehc la regla 11. a de la real orden circular de 2 de abril
último (C. L. nüm. 81), cuya valoract§n asciende á 100.971
pesetas 80 céntimos.

De real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde tÍ V. E. muchos años. Ma
drid 22 de r:gost i ) de 1894.

LÓPl!~Z DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jde del séptimo Cuerpo de ejéTcito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
~L\TEHL\L DB HOSPITALES

. 12.'10 SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 16 de julio último, pro
movida por el jde de la Comisión liquidadora de la disuel
ta Zona militar de Madrid núm. 3, en súplica de autoriza
ción para reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de
1891·92, la cantidad de 120 pesetas, por estanc~asde hospi·
tal causadas en el de Madrid en los meseR de marzo y abril
de 1892 por lOE reclutl.\s Francisco García de la Fuente y Ma·
riano Sauz GonzáIez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la.
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la au
torizaci<'!n que se solicita; disponiendo, al prepio tiempo,
que el importe de la refbl'ir1a adicional, con cDrgo al capitu
lo 8.0, arto 4.° del presupmsto citado, se incluya, previa
liquidación, en el capítulo de Obligaciones de ejercicios cerra·
dos que cm'ecen de cl'edíio legislati¡;o del primer proyecto de
presupuesto que se reJadc.

De real orden 10 digo á V. .E. para IlU conocimieuto y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de Elgosto do 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Salir)r Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-....
MA11ERIAL DE INGENIEROS

6.ª SEOCION

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán genernl ele las 'Islas Canarias.

Señor Ordsnador de pagos do Guerra.

I Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reforma de algunos
,locales de la factoria de I'ubsistencias de Valencia, que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 7 del mes
actual, la Rltina 1tegente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho
proyecto y disponer que su presupuesto, importante 1.460
pescta3, sea cargo á la dotación ordinaria del material de .
Ingenieros en el ejercicio en que se ejecuten las ooras.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOfl. Ma·
drid 22 de agosto de 1894,

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del terC'3r Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. 8r.: VibLo fJll)l'oyeuto de reparaciones urgentes
en 01 edificio Academia de Artillería en Segovia, que
V. E. remitió á este J\Iinisterio con AU- escrito de 7 del mes
actual, la Reina Regente elel Reino; en nOm-bl'6 de su Augus
to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar ajeho
proyecto y disponer que BU presupuesto, importante- 73.710 .
pesetas, sea. cargo ala dotación ordinaria -del material de
Ingenieros on el ejercicio en que se ejecuten las obras.

De 1'131\1 orden lo digo El, V. E. para su oonooimiento y
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demás efectos. Dics guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1891.

LÓPEZ DOMfNGUE%

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de construcción de pozos
l\Ionzas reformae de letrinas y cuartos de aseo en el cuartol
de Alfo~ao XII de Córdoba, que V. E. remitió á aRte :Mi·
nisterio con su escrito de 3 de julio próximo pasado, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bienapropar dicho proyecto y
disponer que su presupueBto, importante 36.820 pesetas,
sea cargo á la dotación ordinaria del material de Ingenieros
en el ejercicio en que se ejecuten las obras.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jeftl del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, -cDnformándose cOn 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha s6rvidG oonºeder á n.a Carmen González Romero,
viuda de las segundas nupcias del comandante de Infante
ría D. Lino AlV/,lrez Jiméuez, la, pensión auual de 1.125
pesetas, con el aumento dEl un tt'rcio de dicha suma, ó

i:can 375 pesetas al año, á que tiene l1erecho cOmO como
prendida en el reglamento del Montepío :Militar y ley de
presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La refe·
rida pensión se abonará á la interesada, mientras permanez·

I (·ti viuda, por la Pagaduría de la Junta ele Cluses Pasivas, y
la b,\nifLcación pJr las caj as de lmipinas, ambos beneficios
Ú l,altEr del 17 de mayo próximo pasado, siguiente día al
((el óbitu del causante.

De real orden ll? digo á V. 11:. para ,su conocimiento y
demás cIectos. Dios guarde á V. .ro. muchos años. Mu·
dria. i::3 de I1gosto de 1894.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !flarina
y Uapitl\n general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre In Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y:l\Iarina, en 8 del corrien·
te mes, se ha servido conceder á n.a María del Carmen Cue·
to y Rlimero, viuda del teniente coronel de Infantería Don
Enrique Vilchez y Gutiérrez, la pensión anuaIae 1.250 pe
setas, que le corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arre·
glo al empleo disfrutado por el causante; la cual pensión
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Granada,
desde 6116 de abril del presente año, siguiente día al del
óbito de su esposo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efBttolS. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPI<JZ DOMfNOU1<JZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Marina.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regento del Reino, ~oDform4ndo3econ lo expuesto por
el Consejo Supremo, de Guerra y Marina, en 4 del co
rriente mes, se ha servido conceder á D." Francisca Jáuregui
y Alzola, viuda del teniente coronel de E~tado Mayor uo
PJilZas, retirado, D. Manuel Varela GODzalez, la penaión
anual do 1.250 peset~s, Que le corresponde según la ley de
22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión se
abolltutÍ. á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegadón de Haéienda de la provincia de Alava, desde el
15 de mayo .próximo pasado, siguiente día al del óbi ti) del'
causante.

De real orden lo digo á V. .ro. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡Í, V. R muehos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMf~GUEZ

/:3eñor Comandante en Jde del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y, Marina.

." '-<><><:>--

Excmo..Sr.: EIRey (q. D. g.), yen su númbre la.Rei.
na H.e~eutedel Reino, conformándose con lo expuestQ por el
Consejo Bupremo de Guerra y Marina, en 3 del. corriente
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mes, se ha servido conceder á D.a Concepción Masdeu y Pé·
fez Dávila, huérfana del subintendente de Administración
Militar, retirado, D. José y de D.a Maria de la Concepción,
la pensión anual de J .725 pesetas, con el aumento de un ter·
cio de dicha suma, ó sean 575 pesetas al año, á que tiene de·
recho como comprendida en la ley de 25 de junio de 1864 y
en la de presupuestos de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La
rE::ferida pensión se abonará á la intere8ada, mientras pero
manezca soltera, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, y la bonificación por las cajas d-e aquella antilla,
ambos belleficios á partir del 24 de f",brero del presente año,
siguiente día al del óbito de BU madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitáu general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose c-on lo expuellto por
el Consejo Eupremo de Gu€rr~ y Marina, en 8 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Modesta Gracia Lizan?,
viuda de las segundas nupcias del primer teniente de In
fantería, retirado, D. Gabriel Castro y Castro, la pensión
anual de 470 pesetas, con el aumento de un tercio de dicha.
suma, Ó sean 156'66 pesetas al año, á que tiene derecho
como cemprendida en la ley de 22 de julio de 1891 (Golee.
ción Legislativa núm. 278) y en la de presupuestos de Cuba
de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega.
ción de Hacienda de la Coruña, y la bonificación por las
cajas de Filipinas, ambos deneficios á partir del 28 de mar·
zo del presente año, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conoclmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LóPEI DoMÍNGUE~

!Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores PresideBte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Magdalena Esteve y For
ner, :viuda del primer teniente de Carabineros D. José Gar
cía Martí de Vecas, la pensión anual de 470 pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú·
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda
de Barcelona, desde ellO de marzo del presente año, si
guiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente delConsej9 Supremo de Guerra y Jlar~Qa.

PLANTILLAS

1;,. SleaION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, teniendo en cuenta que la importan
cia de los trabajos que se llevan á cabo en el Instituto Ana
tomo.Patológico exige un personal que además de su ilns·
tración reuna Gondiciones de práctica, ha tenido á bien dis
poner que se modifique la plantilla del Cnerpo de Sanidad
Militar, en el concepto de que sea de médioo primero la
plaza de segundo que figura en el Instituto Anatomo·Pato·
lógico, y de seg1:1ndo la de médico primero con destino á
eventualidades en Baleares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

S€'ñor Ordflnador de pagos de Guerra.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
Capitán general de las Islas Baleares.

Exorno. Sr.: En,vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 12 de junio último, proponiendo el au
mento de plantilla del Cuerpo de Sanidad Militar, para po
der destinar un subinspector médico de segunda olase al
Hospital militar de San Sebastián, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
que el presupuesto vigente no permite dicho aumento, ni es
posible, sin desatender otros servicios, suprimir ninguna de
las plazas de plantilla que hoy existen de la referida clase,
ha tenido á bien resolver que por ahora no se altere el nú
mero de éstas, si bien se tendrá en cuenta lo que V. E. pro
pone, al redactarse los próximos presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchof¡l años. Ma.
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.- .

RECLUTAMIENTO- Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 30 de mayo último, instruido
con motivo de la inutilidad del substituto Antonio Viña Al·
varez, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Con·
sultiva de Guerra, en 11 del mes aotual, ha tenido á bien
disponer que se sobresea y arohive dioho expediente, una
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni cor
poración alguna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGliJ'EZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor freaidente de la Jl\nta Conliultiva de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista del oxpediente que V. I1J. remi
tió á este Ministerio con fecha 16 de junio úHimo, instrui~

do con motivo de la inutilidad del recluta Ventura DIarin
Yagüe, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Con
sultiva de Guerra, en 11 del mes actual, ha tenido á bien
disponer que 8e !lobresea y archive dicho expediente, una
vez que no procede exigir responsabiiidad á persona ni coro
poración alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ D01>IfNGUEZ

Señór Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente da la Junta Consultiva de Guar"a.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
tió á ~ste Ministerio con fecha 9 de junio último, instruido
con motivo de la inutilidad del soldado del regi,¡miento In
fanteda de Alfonso XIII Nicasio José Expósito, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con 10 expuesto por la Junta Consultiva de
Guerra, en 11 del mes actual, ha tenido á bien disponer
que se sobresea y archiv; dicho expediente, una vez que no
procede exigir responsabilidad. á persona ni corporación al~

guna.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de ag08to de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general dé la Isla de Cuba.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra,

Excmo. Sr:: . En vista del expediente que V. E. remi·
tió á Qllte MinisteriQ con fecha 30 de mayo último, instrui·
do con motivo d~ la inutilidad del substituto Agui'tín eo

11&11 Paris, al Rey (q. D. g.), yen su uo¡nbre la Reina Regen
te de]. ~einp, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Con·
sultiva de Guerra, en 11 del mes actual, ha tenido á bien
disponer que se sobresea y archive dicho expediente, una
vez que nO procede exigir responsabilidad á persona ni cor
poración alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agoáto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

8eñor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista d.e la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio en 11 del mes actual, consultando
la !lUuación que CQrresponde en el Ejército al recluta del
reemplazo de 1893, José María Garcia Fernández, el cual ha
servido máB de tIes añOli; sin retribución pecuniaria desde
que cumplió los diez y seis de edad, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner se abone al interesado dicho tiempo, con arreglo á lo
disputsto en el arto 16 de la ley de reclutamiento, en ana-

logia con lo preceptuado en el caso 7~o del arto 63 de la mis,
ma; debiendo, por lo tanto, pasar á la situación de reserva
activa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. JjJ. mucbos años.
Madrid 22 de agosto de 189,1.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. l·emi·
tió á esta Ministerio con fecha 9 de junio último, instruido
con motivo de la inutilidad del soldado del regimiento In·
fanteria de Sirnancas núm. 64, Saturio FOnlleCa Francisco,
el Rey (q. D. g.), yen su nomhro la Reina Regente del Re~

no, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Consultiva de
Guerra, en 11 del mes actual, ha tenido á bien disponer
que se stbresea y archive dieho expediente, una vez que no
procede exigir responsabilidad tí persona ni corporac:ón al·
guna.

Dél l'eal orden lo digo á V. E. parlil su conoüimianto
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DONfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente de la Jl1nta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 16 de julio último, consultando
si los substitutos que presenta la Diputación de la proviu
cía de Na.varra deben acompañar á su expediente los docu
mentos á que se refiel'en los articulos lúO, 161, 162 y 163 de
la ley de reclutamiento, y .real orden de 10 de agoEto de
1893 (C. L. núm. 297), y si ha de aplicárseles la ley del
Timbre del Estado de 15 de septiembre de 1892 (C. L. nú
mero 320), el Rey (q. D. g.), Y en su nombra la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido! bien disponer que los referidos
expedientes contengan los documentos que la ley y orJen
mencionadas exigen, los cuales~e extenderán en papel blan~
co siempre que causen e8tado dentro del territorio de las
Provincias Vascongadas y Navarra, exigiéndose el reintegro
correspondiente cuando hubieren de salir de él, conforme
con lo preceptuado en el articulo adicional de la ley del
Timbre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1894.

L/¡PE;l DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto C:uerpo de ejército.

RESIDENCIA

9." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vit3ta del escrito que V. E. dirigió á
elite Ministerio en 6 del mes actual, dando conocimiento de
que el cabo del regimiento Infantería Reserva de Cádiz mí.·
mero 98, Josó María Rico Pereira, se hall~ en la isla de Cuba
sin la competente autorización, el Rey (q. D. g.), Y en sn
nombre la Reina Regente del Reino, ·teniendo en cuenta las
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razones expuestas en el referido escrito, ha tenido á bien
disponEr se manifieste á V. E, que el. interesado puede con
tinuar en aquella antilla, en las condici.onf's que determina
la relÜ orden ele 12 de abril último (D. O. núm. 81). I

De la propia orden 10 digo á V. FJ. para su conocimien"
ta y efectos consi.guientes. Dios guarde á V. E. muchos
aÍlos. Madrid 22 110 agosto de 1894. 1

LÓPEZ DO:MfNGUEJ

S"ñor Cumulldnl1tc en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Capitán general d~: la Isla de Cuba.

Excmo. Sr,: En vista dd escrito que V. E. d.irigió á
este Minioterio en 6 del mes actual, dando conocimiento de
que el &GIdttdo del regimiento Imanteria Reserva de Gijón
núm. U9, Avelino Tuero Me.na,,Se halla en la isla dé Cuba
sin la competente autorización; teni€ndo en cuenta las ra·
mnfS expuestas en el referido escrito, el Rey (q. D. g.), Y
su nombre la Reiua Regentíl del R()ino, ha tenidb á bien
disponer ¡;e manifieste á V. E" que el interesado paede con·
tinuar en aquella antilla, en las condiciones que determina
la real orden de 12 de abril último (D. O. núm. 81),

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimümto
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E., muchos añ.Ol!.
Madrid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÚ\<;R'E:il

Seflor Comand.ante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Seflor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dil'igió á
€Ete Minillterio en 6 del mes actual, dando. conocimiento de
que el soldado del regimiento Imantería Reserva de Ponte·
vedra núm. 93, Benito Salas Porto, se halla en la isla de
Cuba sin la competente autorización, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo. en cuen
ta las razones expuestas en el referido escrito, ha tenido á
bien disponer se manifieste á V. E. que el interesado pue·
de continuar en aquella antilla, en las condiciones que de
tumina la real orden de 12 de abril último (D. O! núm. 81).

Da la propia orden lo digo.á V. E. para BU conocimituto
y efectos cc'nsiguientes. Dma guarde á V. E. In:UJ:hGS añps.
Madrid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Stflor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

RETIROS
6. & SEOC10)f

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada.para
fl retiro el capitán de eso instituto D. Antonio Fernández Lo
rences, que dBsea fijar su residencia en Cilstellón, la Reina
Hegente del !taino, en nombre de su Augusto Hijo el.Rsy
(que Dios gnarde), se ha servido disponer que cause haja,
por fin del mes actual, en la Comandancia de Palencia, á
que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que deede 1..0
de septiembre próximo venidero se le abone, por la Dele
gación de Hacienda de CastelJón, el haber dEl 225 pesetas
mensualef:l, y per las cajas de la isla de Cuba la bonifica
ción del tercio de dicho haber, importante 75 pesetas al
mes, por hallarse comprendido en la disposición 2.a de la
real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo
4.°del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núme
ros 210 y 216); Y entendiéndose que el citado señalamiento
es provisional hasta que se resuelva, en definitiva, sobre
los dere~hos pasivos que le corre¡;pondan, pr0vio informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real-orden lo digq á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNG1JE2.
Sr:ñor Director general de la Guardia·Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba., Comandantes. en Jefe
del tercero y séptimo Cuerpo¡!! de ejérGito y Ordenador de
pages de Guerra.---__-ol.~_-_.

SERYICIOS ADllINISTRATIYOS.

IZ.a SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen bU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien nprobar €l presu
pue&to que V. E. remitió á este :Ministerio, con fecha 30 de
juHo último, ascendente á 850 pesetas, para la adquisición
de un carro fúnebre con destino al Hospital militar de Va
lladolid, según el diseño y proyecto que acompañó al citado
escrito; disponiendo, á la vez, que el g~sto de referencia se
aplique al capitulo 7.°, articulo 4.° del presupuesto vigente~

De rcal orden lo digo-á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma·
drid 22 de agoEto de 1894.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

9,"' .SECCION

LÓPE~ D01~lNGUE1 .

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.,

En vista de lo propuesto por V. S. en 9 del corriente,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servicio conceder la gratificación de profesorado
de 1.500 pesetas anuales y 600, respectivamente, á los dos

y 1ca.pitanes y seis primeros tenientes de Infantería que expre·
sa la relación que se inserta, por haber cumplido un año

LÓPEZ D0MfNGUEZ

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército
Capitanes generales de las Islas Baleares y Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombrB la Rei·
na Hegente del Reino, se ha servido aprobar el anticipo de
autorización que para reúdir en el extranjero y provincias
de Ultramar, Br,i como para bavegar en huques morcantes,
ha concedido V. E. en el mes de julio último, r-n virtud de
lo dÍi::puef'to en real orden circular de 27 ele mazo de 1889
(Colección Legislativa mím. 12J), a los individu('H compren
didos en las relaciones y estados numéricos remitidos ¿ ,·sto
Ministerio, según lo prevenido en la de 11 de eno:o de
1893 (O. L. núm. 12).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1894.
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en el ejerclcio do los destinos de pl'OfeHOrado que tienen á 1
su cargo. Es asimismo la voluntad de S. M. que estas grati- 1
ficll.oiones las disfruten desde 1.° del corriente agosto, focha I
en que ha terminado el referido plazo.

Do roal orden lo digo á V. S. para su conocimhmtú y
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNHUEZ

Señor Director de la Academia de Infantería.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

se reclame por el habilitado do la íJIaEe en (Ea región, por
medio de nómina debidamente justificada, con nplicaeión
al crédito extraordinnrio concedido al cal'í!.ul:o adiciolllll
del vigente presupuesto con destino á II.iS gnst0B ocaiSiol1a~

dos por los sucesos acnecidos cn el campo de lIIelilla.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. JD. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Sf,ñor Ordenauor de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOllriNGUEz

Madrid 22 de agosto de 1894.

12.1> SECCIÓN'

El J efe de la Sección,

Angel Aznar

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 17 de julio último, promo
vida por el aparejador de herrada de ]a Comandancia exen·
ta de Ingeni6'ros de esa plflza, D. Agustín de Castro Muñoz,
en súplica de que se le abonen gratificaciones con cargo á
las respectivas obras, considerándole en igual caso que el
personal subalterno, que las tiene concedidas por su asisten·
cia á obras de importancia, cn) o benefido fué he~ho exten
sivo, en razón á motivos especiales, al aparejador de albañi·
lería de la misma Comandancia D. Domingo Matres y Pro,
según real orden de 3 de octubre del año próximo pasado.
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha petición, por ca·
recer el interesado de derecho á lo que solicita, no compren·
diéudole la legislación que cita en su inBtancia como apo
yo de su pretensión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. DiOE guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1894.

LÓPE2 DOMíNGtlEZ

Señor Com.andant'3 general de Melilla.

Señor Ordenador -de pagos de Guerra.

CmCUI:aARES .y DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ria y SeooiGnas de esta Uillistario

y d.e las Direooiones generala¡¡

AS eENSOS

3. a SECCI5:N'

Con arreglo á lo prevenido en el arto 2.° de las instruc
ciones aprobadas por real orden de 9 de septiembrB últi
mo (C. L. núm. 293), he tenido á bien conceder el empleo
de cabo de cornetas} á los aspirantes á quienes corresponde,
los cuales se expresan en la siguiente relación; causando
baja en 101!! cuerpos á que pertenecen y alta en los que son
destinados en la próxima revista.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de agosto
de 1894.

Señor...

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del segundo, tercero,
quinto y sexto Cuerpos de ejército.

GratificadóllNOMBRESClases

Capitán •.•• " D. José García Ramírez ¡.De 1.500 pesetas
Otro ..••••••• J Daría Díez Vicario .....•.... j anuales.
l,er Teniente.. »Carlos García Casanova .•.••
Otro......... »José Bonet GarCÍa...••..•.. D 00 t
Otro ..••.•. " JI Francisco Tiralaso Moreno. . . e () 1 pese "as
Otro ••••.••.• » Antonio Rendón Molina..... anua es.
Otro......... J José Pérez Ruiz de Vallejo .•.
Otro •.•••..•. }) Oándido Pérez Navajas .. , ••.

I

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 7 de julio último, pro
!llovida por el capitán del Cuerpo de" Estado Mayor de Pla
.zas, con destino en la de las Palmas de Gran Canaria, Don
Francisco Cerver{¡ y Miralles, en Eúplica de autorización para
que por el habilitado de la clase pueda l'sclamársele, en
adicional al ejercicio c€rl'ado,de 1892-93, las diferencias de
sueldo .de capitán á comandante, desde octubre de 1892 á
junio de 1893 inclusive, beneficio á que le da derecho la
real orden de 15 de marzo último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autotizllción que se solicita; disponiendo, al pro
pio tiempo} que el importe de la referida adicioual, justifi·
cada con copias de la presente disposición y anteriormente
citada se incluya, previa' liquidación, en el capitulo de
()bligadones de eje'rcicios cerrados que carecen de crédito legisla
tivo del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V." EL para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos "años.
Madrid 22 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE~

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 22 de mayo último, promovi
da por el oficial primero de Administraciim Militar, retirado,
Don Andrés Urizar Amat, en súplica de que se le abone su
paga del mes de diciembre del año próximo pasado, en que,
perteneciendo al ejército de operaciones de Africa, pasó la
revista en uso de licencia por enfermo, el Rey (q. D. g:), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha t6nido á bien
conceder el abono solicitado; disponiendo que su importe
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Relación que se cita

D. O. núm.. 188

...

Cllcrpos lÍ quc )lcrtc11CC<"ll C1HS<"S :~IO~rUlms C\lCl')lO~ ri 'lllC S011 (kstillndo~

Reg. lnLa Granada núm. 34 ..•••• Camota •••.. Leonardo Vals Casado•••.••.••••.••.•••...•. " Reg. Int. a dellnfante núm. 5.
Idem América núm.14 ..•••••..• Otro........ Cesáreo Jiménez Otero••.••...•••...••.•••..•.. Idem de América núm. 14.
Itlem lIIallorca núm. 13 •....••••• Otro ........ Francisco Prieto Esterlich•••...• , •••....• , .••.• Idem de Guadalajara núm. 20.
lUem Constitución núm. 2\) ..•.•• Otra...••••• Melchor Baztán Clavija .••••.•••••....•..••.••• Idem de Andalucia núm. 55.

I

Madrid 22 do ngosto de 1394.

REMONTA
10.a SEOOIÓN'

-...
rada, con arreglo al formulario núm. 9 del reglamento, de
los caballos que forman la plantilla permanente de cada
cuerpo.

Madrid 23 de agos~o de 1894.

r.:iJ'clIlm·, Lo!" presidentes de las Juntas de Remonta
del Arma ele Infantería, que en virtud de lo preceptuado en
brEal orden circular de 7 del corriente (C. L. núm. 236),
se le3 autoriza para crll'gar contra los fondos de la misma,
10 pesetas mEnsuales, comO máximum por honorarios de
,derinariüs civiles, tendrán presente: .

1.0 Que esta di¡:posici:'J1l empezará á regir en 1.° !le sep
ti&lnbre próximo venidero, desde cuya fdcha no se admi
tirán más cargos que los qua se hallen formalizados, con
urreglo á lo preRcripto en la citada real orden.

2° Que para la debida uniformidad en todos los cuer
pos del arma, dichos cargos, con carpeta firmada por el se
cretario de la Remonta respectiva, y visto bueno del presi
dente, se remitirán á esta Sección cuatrimestralmente, ó
sea del 1.5 al EO de los meses de octubre, febrero y junio de
cada año. .

3.° Que 108 abonos por beneficios qua señala el arto 17,
se hagan en igual forma, por carpeta firmada por el secre
tario de la Remonta, remitiendo unos y otros con oficios
sl!parados.

Y, por último, que para los antecedentes necesarios en
fEote centro, todos los rBgimientos y batallones de Cazado
res remitirán, en primero de cadl! mes., una relación valo·

El Jefe de la Sección,.

Pe!l,'o $armis

SORTEOS PARA ULTRAMAR
11,& nOOION

Oú'culm'. Con arreglo á lo que previene el reglamento
vigente de pases á Ultramar, se procederá á sorteo para cu·
brir dnco vacantes de primer teniente de Artillería que
existen en el distrito de Filipinas desde el 20 de septiem
bre de 1893 las tres primeras, y las dos restantes desde 16 de
junio y 4 de agosto del corriente año; cuyo acto deberá veri·
ficarse en esta Sección, transcurridos 45 días á partir del de
la fecha, pndiendo los interesados exponer sus reclama
ciones en el plazo que fija el arto 19 del citado reglamento,
y debiéndose tomar la escala, para determinar la segunda
mitad sorteable, tal como estuviese en las fechas ya citadas
en que se produjeren las vacantes.

Madrid 21 de agosto de 1894,
mJefe de la Sección,
Ed1cardo Vercles

Señor ..•.•


